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En ausencia del Presidente, el Sr. Kumalo (Sudáfrica),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

Actividades operacionales de las Naciones Unidas
para la cooperación internacional para el desarrollo
(continuación)

a) Informe sobre la marcha de la revisión trienal
amplia de la política (continuación) (E/2002/47 y
Add.1 y 2, 58, 59 y 60; E/2002/CRP.1)

1. El Sr. Thoppil (Observador del Canadá) dice que
su delegación aprecia los esfuerzos realizados para res-
ponder pronta y eficazmente a la resolución 56/201 de
la Asamblea General, sobre la revisión trienal amplia
de la política relativa a las actividades operacionales
para el desarrollo. Resultan útiles las directrices revi-
sadas para el sistema de evaluación común para los
países y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (MANUD), al igual que las notas
orientativas para la vigilancia de los objetivos de desa-
rrollo del Milenio y el apoyo al proceso de los docu-
mentos de estrategia de reducción de la pobreza. El
sistema de las Naciones Unidas debe ayudar asimismo
a los países en desarrollo a cumplir los compromisos
asumidos en el Consenso de Monterrey de promover la
buena gestión pública y la adopción de políticas eco-
nómicas adecuadas con el fin de crear un entorno pro-
picio para la movilización de los recursos internos, la
inversión extranjera directa, el comercio y la utiliza-
ción eficaz de las medidas de alivio de la deuda y otras
formas de asistencia internacional. Su delegación en-
comia también los esfuerzos por fortalecer el sistema
de coordinadores residentes mediante la mejora del
proceso de selección y el aumento de la proporción de
mujeres candidatas.

2. Su delegación sigue preocupada por las dificulta-
des que se encuentran para integrar la perspectiva de
género en las actividades operacionales, y espera que
se adopten medidas para abordar esa situación. Consi-
dera positivo que se otorgue importancia a la simplifi-
cación y armonización de las normas y procedimientos
para las actividades operacionales, y apoya la pro-
puesta de reexaminar el contenido de la lista consoli-
dada de cuestiones solicitada por el Consejo en su re-
solución 98/27.

3. El Sr. Zollinger (Observador de Suiza) dice que
son notables los progresos realizados hasta la fecha en

el proceso de reforma de las Naciones Unidas, habida
cuenta del tamaño y la diversidad de las actividades
operacionales de la Organización, pero todavía hay que
hacer más para mejorar la eficiencia en un entorno cada
vez más competitivo. El sistema de evaluación común
y el MANUD siguen siendo instrumentos clave del
proceso de reforma y deben desembocar en el estable-
cimiento de mecanismos de programación conjuntos
basados en la colaboración. Se han logrado algunos
avances en lo que respecta al “efecto de sustitución”
mencionado en el documento A/2002/59 (párr. 16), y
hay posibilidades de lograr muchos más.

4. En lo referente a la simplificación y armoniza-
ción, su delegación considera satisfactorio el programa
de trabajo presentado por los fondos y programas. Sui-
za ha participado como observadora en un proceso de
evaluación de las aptitudes de los coordinadores resi-
dentes, que, aunque costoso, ha resultado útil, pues la
competencia de los coordinadores residentes tiene una
importancia fundamental para la reputación y el éxito
de las actividades operacionales en el plano nacional.

5. El fomento de la capacidad es una función fun-
damental del sistema de las Naciones Unidas que debe
abordarse mediante objetivos e indicadores claros en el
sistema de evaluación común y el MANUD. También
es importante identificar los resultados obtenidos y
comunicarlos claramente. De ahí la decepción de su
delegación por el hecho de que en el informe sobre el
apoyo del sistema de las Naciones Unidas al fomento
de la capacidad (E/2002/58) se haya otorgado más im-
portancia a los esfuerzos realizados que a los resultados
obtenidos. Además, el informe sobre la evaluación de
la eficacia de las actividades operacionales (E/2002/60)
no ha convencido plenamente a su delegación de que
vaya a fortalecerse el enfoque para la próxima evalua-
ción, y Suiza no está de acuerdo con las opiniones ex-
presadas sobre la utilización de la gestión basada en los
resultados.

6. En cuanto a la financiación, señala que, aunque
se han incrementado los recursos asignados al Banco
Mundial y otras instituciones, las contribuciones bási-
cas a fondos y programas de las Naciones Unidas sólo
han aumentado ligeramente o han disminuido. Las Na-
ciones Unidas deben centrarse en la elaboración de po-
líticas y el fomento de la capacidad y dejar que de la
financiación de programas con componentes impor-
tantes de equipo e infraestructura se ocupen las institu-
ciones financieras internacionales. Al Consejo Econó-
mico y Social debe encomendarse la tarea de realizar
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exámenes periódicos de las actividades de cooperación
para el desarrollo en general y de las tendencias de la
asistencia bilateral y multilateral.

7. La Sra. Oh Hyun-joo (República de Corea) en-
comia los avances logrados en la coordinación sobre el
terreno de las actividades operacionales, incluidos el
sistema de coordinadores residentes y el programa de
casas de las Naciones Unidas. A ese respecto es im-
portante intensificar la relación entre los organismos de
desarrollo de las Naciones Unidas y las instituciones de
Bretton Woods.

8. Su delegación considera que la simplificación y la
armonización son las claves para la reforma de las ac-
tividades operacionales, y espera que se logren nuevos
progresos mediante la utilización común del sistema de
evaluación y del MANUD. También deben alentarse la
programación conjunta y una mayor utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

9. Como componente fundamental de cualquier es-
trategia de desarrollo, el fomento de la capacidad está
estrechamente relacionado con la asunción de las acti-
vidades por los países y la rendición de cuentas. Es,
pues, fundamental promover la participación de los
países en todo el proceso, desde la formulación hasta la
ejecución y la supervisión, pues el aprendizaje en la
práctica promueve el fomento de la capacidad.

10. Su delegación considera preocupante la tendencia
descendente de los recursos básicos, que constituyen el
fundamento de las actividades de desarrollo. Puesto
que muchos gobiernos prefieren hacer aportaciones pa-
ra fines específicos, la expansión de los fondos fiducia-
rios temáticos puede ayudar a incrementar las contribu-
ciones al atender a las preocupaciones de los donantes
sin detraer de los recursos básicos. También debe de-
sempeñar un papel importante la cooperación técnica
entre países en desarrollo (CTPD), sobre todo en la es-
fera de las TIC.

11. El Sr. Kulyk (Ucrania) dice que, a pesar de los
avances logrados en algunas esferas de la cooperación
para el desarrollo, sigue sin resolverse uno de los prin-
cipales problemas, el de la movilización de recursos
básicos. Se han logrado algunos avances en la estabili-
zación financiera del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), pero es necesario adoptar
más medidas para garantizar la disponibilidad de recur-
sos predecibles y a largo plazo para el desarrollo. Los
resultados de la reciente Conferencia Internacional so-
bre la Financiación para el Desarrollo deberían promo-

ver el incremento sustancial de la asistencia oficial pa-
ra el desarrollo (AOD).

12. Su Gobierno encomia la labor de la oficina de las
Naciones Unidas en Kiev y considera que el PNUD de-
be seguir desempeñando la función principal de coor-
dinación de todos los organismos de la Naciones Uni-
das en Ucrania, en particular en lo que se refiere a pro-
yectos a largo plazo como el programa de Chernobyl y el
Programa de Integración y Desarrollo de Crimea. Se
felicita de la creciente participación de los fondos, pro-
gramas y organismos especializados de las Naciones
Unidas en las actividades tendentes a mitigar las con-
secuencias a largo plazo del desastre de Chernobyl.

13. La Sra. Thomas (Observadora de Jamaica) dice
que la reciente Conferencia de Monterrey ha puesto de
manifiesto la necesidad urgente de movilizar recursos
nuevos y adicionales para el desarrollo, a través de la
AOD y de una distribución más equitativa de la inver-
sión extranjera directa. Su delegación espera que los
compromisos asumidos en Monterrey se traduzcan en
beneficios tangibles para los países en desarrollo.

14. A pesar de la reducción de su financiación, las
Naciones Unidas han realizado encomiables esfuerzos
sobre el terreno para sincronizar su ciclo de programa-
ción y armonizar y simplificar sus normas y procedi-
mientos. Los resultados de esas reformas a nivel nacio-
nal, en particular en lo que se refiere al sistema de
evaluación común y el MANUD, facilitan el estableci-
miento de relaciones de asociación y deben allanar el
camino para la cooperación Sur-Sur, que permite a los
países en desarrollo transmitirse mutuamente las prác-
ticas más idóneas y las enseñanzas obtenidas. En ese
contexto, Jamaica apoya plenamente los esfuerzos por
incorporar una perspectiva de género a todos los pro-
gramas de las Naciones Unidas.

15. El fomento de la capacidad es fundamental para
el desarrollo sostenible, y debe abordarse en forma
global e integrada. Constituye un componente impor-
tante de los esfuerzos por alcanzar los objetivos de
erradicación de la pobreza, crecimiento económico
y desarrollo sostenible. La renovada insistencia en un
enfoque basado en el desarrollo de las actividades des-
de la base hace necesario desarrollar localmente
las actitudes y los conocimientos precisos, por lo que
Jamaica cree que debe prestarse mayor atención al fo-
mento de la capacidad dentro de la comunidad de
las organizaciones no gubernamentales, que en muchos
casos participan en las actividades nacionales de desa-
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rrollo a nivel de base. Su delegación apoya asimismo la
iniciativa Capacidad 2015 del PNUD, con la que se
pretende atender a las necesidades locales de fomento
de la capacidad y promover relaciones de asociación
entre el sector público y el privado a todos los niveles.

16. El Gobierno de Jamaica ha procurado otorgar
atención prioritaria al fomento de la capacidad en su
marco normativo general, especialmente en las esferas
de la educación, la salud y la tecnología de la informa-
ción. Se ha promovido la asociación entre el sector pú-
blico y el privado en las esferas de la educación en la
primera infancia y la prevención del VIH/SIDA, pues
Jamaica está firmemente convencida de que la situa-
ción educativa y de salud de un país es un indicador
fiable de su capacidad de crecimiento y desarrollo sos-
tenible. En la esfera de la tecnología de la información,
se ha promovido el objetivo de la creación de una so-
ciedad basada en los conocimientos para hacer frente a
los desafíos de la mundialización. La información de-
sempeña una papel fundamental en el desarrollo nacio-
nal, pues propicia la rendición de cuentas por las auto-
ridades públicas, la transparencia y la participación de
los ciudadanos en la adopción de decisiones.

17. Su delegación sigue preocupada por la relación
asimétrica entre países donantes y países receptores. El
establecimiento de relaciones de asociación equitativas
es todavía un objetivo distante, por la incompatibilidad
de las prioridades de los donantes con los objetivos na-
cionales de desarrollo. La asunción por los países del
proceso de desarrollo sólo es posible si los donantes
permiten a los gobiernos receptores fijar su propio pro-
grama de desarrollo.

18. El Sr. Djumala (Observador de Indonesia) en-
comia los progresos logrados en la reforma de las acti-
vidades de las Naciones Unidas para el desarrollo, pero
señala la necesidad de ulteriores revisiones de las di-
rectrices para el sistema de evaluación común y el
MANUD con el fin de mejorar la coordinación en el
sistema de las Naciones Unidas. Los objetivos de desa-
rrollo del Milenio han proporcionado asimismo más
oportunidades de convergencia entre las instituciones
de Bretton Woods y el sistema de las Naciones Unidas,
pero convendría reducir las consultas específicas y es-
tablecer una forma más institucionalizada de diálogo,
de acuerdo con el espíritu del Consenso de Monterrey.

19. El fomento de la capacidad, que tiene una impor-
tancia fundamental para el desarrollo, debe enmarcarse
en los planes nacionales de desarrollo e integrarse en el

sistema de coordinadores residentes. El objetivo del
desarrollo sostenible es ayudar a las instituciones na-
cionales a dotarse de los medios necesarios para pro-
mover el desarrollo y el crecimiento económico con es-
casa asistencia exterior. También hay que tener pre-
sente la necesidad de respetar la soberanía de los Esta-
dos Miembros y de no vulnerar en aras del desarrollo el
principio de no injerencia en los asuntos internos de los
Estados.

20. El Gobierno de Indonesia reafirma su apoyo a los
esfuerzos por garantizar la disponibilidad de recursos
básicos para las actividades operacionales en forma
predecible, continua y segura, pues esos recursos con-
tribuyen a preservar el carácter multilateral del sistema
de las Naciones Unidas. El incremento de la asistencia
exterior anunciado por los dirigentes de los países do-
nantes en la Conferencia de Monterrey y el reciente
acuerdo del Banco Mundial de otorgar más donaciones
a los países de ingreso bajo son signos alentadores de
que los países en desarrollo pueden contar con la coo-
peración, el apoyo y la solidaridad de la comunidad
internacional. De lo que se trata ahora, por supuesto, es
de traducir ese espíritu en voluntad y las palabras en
actos.

21. El Sr. Dorji (Bhután) se suma a la declaración
formulada por el representante de Venezuela en nombre
del Grupo de los 77 y China y reafirma que las activi-
dades operacionales deben responder en forma flexible
a las políticas y prioridades de los países en desarrollo,
en particular de los países menos adelantados. El sis-
tema de evaluación común y el MANUD han promovi-
do la responsabilización y la participación nacional, así
como una mayor coordinación, y la delegación de
Bhután apoya la recomendación del Secretario General
de que se fortalezcan ulteriormente esos mecanismos.

22. Resulta preocupante la disminución de la AOD,
que ha afectado a las actividades operacionales del
sistema de las Naciones Unidas en muchos países. El
reciente incremento de la financiación para organiza-
ciones tales como el PNUD, aunque positivo, es muy
inferior al nivel necesario para atender a los objetivos
de desarrollo internacionalmente acordados. En conse-
cuencia, encomia los compromisos contraídos en
Monterrey de aportar mayor financiación y exhorta a la
comunidad internacional a que canalice parte de ese in-
cremento hacia los recursos básicos de los fondos y
programas de las Naciones Unidas para actividades
operacionales.
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23. Toma nota con reconocimiento del informe del
Secretario General sobre el apoyo del sistema de las
Naciones Unidas al fomento de la capacidad
(E/2002/58) y dice que los esfuerzos realizados por el
sistema de las Naciones Unidas en esa esfera son alen-
tadores. El fomento de la capacidad tiene una impor-
tancia fundamental, pues comprende toda una serie
de cuestiones interdependientes, que abarcan desde la
capacidad institucional y en materia de recursos huma-
nos hasta la infraestructura y el desarrollo del sector
privado. Por consiguiente, las estrategias que se for-
mulen deben tener dimensiones sociales, económicas y
políticas y atender a todos los aspectos del fomento de
la capacidad.

24. En su siguiente informe a la serie de sesiones so-
bre actividades operacionales, el Secretario General
debería prestar especial atención a los progresos logra-
dos en la movilización de recursos para el desarrollo.

25. El Sr. Akinsanya (Nigeria) recuerda que en la re-
solución 56/201 de la Asamblea General se aceptaba el
principio de propiedad, dirección y responsabilidad na-
cionales. En los informes del Secretario General sobre
la aplicación de esa resolución se han indicado cuatro
funciones principales para las actividades operaciona-
les de las Naciones Unidas: ayudar a los países en de-
sarrollo a alcanzar sus objetivos de desarrollo mediante
la integración de las metas y objetivos internacionales
de desarrollo en las estrategias y prioridades naciona-
les; propiciar el fomento de la capacidad para ayudar a
los países en desarrollo a alcanzar los objetivos de la
Declaración del Milenio; impulsar la asunción por los
países receptores de los esfuerzos de cooperación para
el desarrollo; y promover la coherencia, coordinación,
eficiencia y eficacia de las actividades de desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas.

26. La conjunción de la recesión económica mundial,
que se ha traducido en una disminución constante de
los recursos básicos disponibles para actividades ope-
racionales para el desarrollo, y la renuencia de los paí-
ses donantes a facilitar recursos adicionales obstaculiza
gravemente los esfuerzos por alcanzar los objetivos de
desarrollo del Milenio. Los recursos básicos no pueden
ser reemplazados por otros recursos de carácter priva-
do, y los niveles de AOD no se han adecuado a la cre-
ciente capacidad de los países en desarrollo de utilizar
en forma eficaz y eficiente la ayuda externa. Para que
tenga éxito el consenso de Monterrey es necesario
asignar recursos suficientes, por lo que hay que felici-
tarse de la firmeza del nuevo compromiso político de

ayudar a los países en desarrollo a alcanzar el desarro-
llo sostenible, así como del llamamiento que se ha he-
cho para que se aporten recursos adicionales para acti-
vidades de desarrollo.

27. Aunque un año es un período demasiado corto pa-
ra abordar una revisión amplia de los progresos reali-
zados, su delegación apoya esa revisión y otros proce-
sos similares. Sin embargo, deben intensificarse las
consultas y la coordinación entre los donantes y el sis-
tema de las Naciones Unidas, por una parte, y el perso-
nal sobre el terreno y los gobiernos nacionales, por la
otra. El sistema de las Naciones Unidas debe abordar
prontamente la cuestión de los costos de las transaccio-
nes, en particular en lo que se refiere a las actividades de
consultoría y la evolución del impacto ambiental.

28. En la resolución 56/201 de la Asamblea General
se indica claramente la necesidad de capacitar a nacio-
nales de los países receptores para integrarlos en la es-
tructura de las actividades para el desarrollo. La expe-
riencia sobre el terreno sigue revelando grandes dife-
rencias entre el costo de prestación de los servicios y
los beneficios reales de esos servicios. Aunque la in-
troducción de instrumentos estratégicos tales como el
sistema de evaluación común y el MANUD ha consti-
tuido un paso positivo, el Grupo de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo debe esforzarse por coordinar
más eficazmente ambos instrumentos a nivel nacional.

29. Encomia los progresos logrados en la simplifica-
ción y armonización de los procedimientos y en el for-
talecimiento del sistema de coordinadores residentes,
en particular en lo que se refiere a la sensibilidad de
género, una esfera en la que el Gobierno de Nigeria ha
demostrado la firmeza de su compromiso integrando la
perspectiva de género en la planificación y el desarro-
llo socioeconómicos nacionales. Nigeria sigue apoyan-
do todos los esfuerzos por aplicar más eficazmente la
resolución 56/201 de la Asamblea General.

30. El Sr. Valdés (Chile) se suma a la declaración del
representante de Venezuela en nombre del Grupo de
los 77 y China. El Consejo Económico y Social debe
desempeñar un papel importante en la aplicación de la
Declaración del Milenio y el Consenso de Monterrey;
la primera proporciona valiosas orientaciones para la
labor del Consejo y de la Asamblea General, y el se-
gundo constituye un primer paso para abordar las
cuestiones del desarrollo y las desigualdades creadas
por la mundialización. El programa de trabajo de la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible debería
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contribuir también a los esfuerzos de las Naciones
Unidas en la esfera del desarrollo económico y social.

31. La asistencia multilateral para el desarrollo es
más importante que nunca, y debe gestionarse mejor y
centrarse más en los objetivos, habida cuenta del efecto
positivo que tiene en las vidas de millones de personas.
Por lo tanto, los países donantes deben esforzarse por
alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio, y ha de
seguir procurándose que los recursos de la cooperación
beneficien realmente a los países menos adelantados.

32. También hay que seguir prestando apoyo a los
programas de países de ingreso mediano destinados a
los grupos más vulnerables de la sociedad y tendentes a
incrementar la participación popular en la elaboración
de políticas y a consolidar y extender los derechos hu-
manos y la democracia. En América Latina, por ejem-
plo, el PNUD promueve el desarrollo de políticas pú-
blicas tendentes a mejorar en forma concreta la situa-
ción de los grupos más vulnerables de la sociedad
aprovechando en la mayor medida posible la coopera-
ción y la asistencia técnica. El Informe sobre el Desa-
rrollo Humano del PNUD ha constituido una herra-
mienta útil en esa esfera.

33. Los programas multilaterales de cooperación son
un factor de progreso y crecimiento, pero no pueden
sustituir los esfuerzos de cada sociedad para aumentar
el ahorro, fortalecer la economía, consolidar el imperio
de la ley o desarrollar políticas participatorias y demo-
cráticas que conviertan el desarrollo social en una em-
presa colectiva.

34. El Sr. Ahmad (Observador del Iraq) expresa su
reconocimiento por los informes del Secretario General
y las actividades de las Naciones Unidas para el desa-
rrollo, en particular en el contexto de la recesión eco-
nómica mundial. Sin embargo, señala que el embargo
económico que se aplica a su país ha obstaculizado
considerablemente los esfuerzos de desarrollo y ha
afectado a todos los sectores de la sociedad, en parti-
cular a los niños, que constituyen más del 43% de la
población. Por ejemplo, ha aumentado la tasa de mor-
talidad de los menores de cinco años, y más de un mi-
llón de niños han muerto en los 11 años transcurridos
desde el inicio del embargo. Se ha visto afectada la
salud y la educación de los niños, que abandonan la es-
cuela en número creciente por falta de recursos o por la
necesidad de ayudar a sus familias. Se ha prestado de-
masiado poca atención al sufrimiento de los niños ira-
quíes, y el orador se pregunta cómo puede tolerarse esa

situación en un momento en que las Naciones Unidas
están promoviendo la protección de la infancia y la
promoción de los derechos humanos.

35. La Sra. Loemban Tobing-Klein (Suriname)
apoya la declaración formulada por el representante de
Venezuela en nombre del Grupo de los 77 y China y
destaca la importancia de los objetivos de desarrollo de
las Naciones Unidas. Su Gobierno sigue trabajando en
estrecha cooperación con el equipo de las Naciones
Unidas en el país, la sociedad civil y representantes de
las ONG y otras partes interesadas en el marco del pro-
ceso del MANUD. Se han preparado para Suriname un
programa de estrategia de reducción de la pobreza, un
programa de gestión ambiental y desarrollo sostenible
y una estrategia contra el VIH/SIDA. Se está desarro-
llando progresivamente el MANUD junto con el sistema
de evaluación común, pues ambos constituyen impor-
tantes instrumentos para los asociados en el desarrollo.

36. El MANUD, el sistema de evaluación común y
las actividades de fomento de la capacidad ayudarán en
medida fundamental a países como Suriname a prepa-
rar sus informes nacionales sobre los objetivos de desa-
rrollo del Milenio. Su delegación otorga gran impor-
tancia al cumplimiento para 2015 de esos objetivos y
metas, pero considera necesario un fuerte apoyo por
parte de los donantes y las instituciones financieras in-
ternacionales, como el Banco Mundial y el Fondo Mo-
netario Internacional, que están preparando indicadores
en estrecha cooperación con las Naciones Unidas y la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.

37. Destaca varias cuestiones que su delegación con-
sidera prioritarias. El fomento de la capacidad ha de
basarse en los conocimientos nacionales, y debe pres-
tarse particular atención a ese respecto al problema del
éxodo intelectual en el Caribe. Debe pedirse a los do-
nantes que incentiven al personal capacitado para que
permanezca en sus países, en vez de contratarlo en el
mundo desarrollado. Las tecnologías de la información
y la comunicación deben integrarse en el proceso de
desarrollo, y el Gobierno de Suriname espera poder
aprovechar las oportunidad internacionales que se
brindan en esa esfera. En toda la región del Caribe de-
be otorgarse particular importancia a la educación de
los niños y la reducción de las altas tasas de abandono
escolar. Los derechos humanos deben considerarse co-
mo un elemento esencial del desarrollo sostenible, y,
por último, debe doblarse la AOD para garantizar la
aplicación del Consenso de Monterrey.
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38. El Sr. Sharma (Nepal) apoya la declaración for-
mulada por el representante de Venezuela en nombre
del Grupo de los 77 y China. Las actividades operacio-
nales son un aspecto fundamental de la labor del Con-
sejo; a través de la revisión trienal amplia de la políti-
ca, el Consejo orienta los esfuerzos de desarrollo de las
Naciones Unidas y desempeña un papel importante en
la aplicación, la vigilancia y la evaluación de los re-
sultados de las conferencias internacionales, como la
Cumbre del Milenio y la Conferencia de Monterrey.

39. Aunque se ha reconocido la importancia funda-
mental que para el desarrollo tiene el fomento de la ca-
pacidad, la pronunciada disminución de los recursos
básicos ha afectado gravemente a la capacidad de la
Organización para prestar ayuda a los países que la ne-
cesitan. Por consiguiente, exhorta a todos los Estados
Miembros, especialmente a los Estados ricos, a que in-
crementen sus contribuciones a los recursos básicos. Es
necesario simplificar y armonizar las normas y los pro-
cedimientos para las actividades operacionales con el
fin de evitar duplicaciones, promover la coherencia y la
cooperación y lograr economías de escala. El sistema
de evaluación común y el MANUD resultarán útiles
para lograr esos objetivos. Sin embargo, la armoniza-
ción y la simplificación, aunque necesarias, no deben
lograrse a costa de socavar la ejecución de los progra-
mas o mermar su eficiencia o su eficacia.

40. Los coordinadores residentes desempeñan un pa-
pel fundamental para garantizar la eficacia de las acti-
vidades operacionales, por lo que hay que congratular-
se de los esfuerzos por mejorar la coordinación sobre el
terreno. También debe facultarse en mayor medida a
los coordinadores residentes para que adapten los pro-
gramas a las situaciones concretas con el fin de mejorar
los resultados de desarrollo, y en el nombramiento de
los coordinadores residentes es necesario tratar de lo-
grar un equilibrio regional y un equilibrio entre hom-
bres y mujeres.

41. En el contexto de la cooperación Sur-Sur, la dele-
gación del Nepal manifiesta su apoyo a la CTPD y
exhorta a que se extienda esa iniciativa. El aumento de
la cooperación entre los países del Sur demostrará a los
países del Norte asociados en el desarrollo la necesidad
de redoblar los esfuerzos en esa esfera.

Se levanta la sesión a las 16.35 horas.


